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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Clase de Proceso: Verbal  -  Resolución Contrato de Promesa de Compraventa   
Radicado: 2020-00021-00 
Demandante: Nicolasa Cáceres Castro 
Demandado: Abraham González Porras   
 

 

 

1. A S U N T O 
 
Surtido el traslado de las excepciones de mérito elevadas contra 
la demanda inicial y la de reconvención, corresponde efectuar la 
audiencia de trámite oral contemplada en el artículo 372 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo mismo y tanto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
de GALÁN SANTANDER; 
 
 

2. R E S U E L V E 
 
PRIMERO: CELEBRAR la audiencia inicial de trámite oral, en la 
cual se cumplirán las etapas previstas en el dispositivo 372 de 
la Ley Única Adjetiva. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR para tal fin el veintitrés (23) de junio 
del año dos mil veintiuno (2021) a partir de las 9:00 a.m. 
 
Debido a la emergencia sanitaria generada por el covid 19, 
desde ya se anuncia que la audiencia se celebrará de manera 
virtual. 
 
Así las cosas, oportunamente el juzgado les dará a conocer a las 
partes el canal de comunicación que se utilizará para llevar a 
cabo la diligencia; advirtiendo en todo caso, que para dicha 
fecha deberán tener a disposición un dispositivo electrónico con 
conexión a internet; so pena de no efectuarse el acto.  
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TERCERO: ADVERTIR que “la inasistencia injustificada del demandante hará presumir 
ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 
confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la 

demanda.”1. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO  

JUEZ  
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1 Numeral 4° del artículo 372 ibídem. 


